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«Fallamos: Que desesJimando el actual recurso contencioso
ad~inistrativo.interpuesto por .el Procurador señor' Garcia San
Miguel en nombre y representación de la Entidad "Incine, Socie
dad Anónima", frente a la demandada Administración General
del Estado. representada y defendida por su Abogacia, contra las
resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de
16 de junio de 1982 y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madtid de fecha 28 de noviembre de 1980. asi
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se fe
fieren, y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y de
claramos ser conformes 8 derecho y, por consiguiente, mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo eHo sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional..

Lo que comunico 8 V. l.
Dios ,uarde a V. 1. muchos años., ;

·Madnd. 14 de febrero de I985.-P. D .• el SubseCretario de
Econonúa y Hac;ienda, Miguel ~anin Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos:'

. ORDEN de U de febrero de .1985 por la qlle se dis
pone ,,1 dunplimiJ!nlo de la sentencia dictada el U de .
.lIt!pli<!mbre de .1984 por.Jo Audiencia NaeitJt10l en el
recurso contencioso-administrativo' ·número 23.998,
interpuesto por la Entidad t(lncw, Sociedad AIIÓni- .
ma», por el"concepto de tasa por pernWo de doblaje ,
subtitulado y exhibición en ·versiÓli original de ¡wlícu- '
las 'extrtllljeras. ' .

ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la &entencia dictada por la
S¡tla de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con fecha 14 de septi<tmbre de 1984. en el re
curso número 23.998, interpuesto por la. Entidad «Incine, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador leñor García
S¡tn. Miguel. contra·1a resolución del .Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 14.de diciembre de 1982, por el concepto de
tasa por penniso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras; . "

Resultando -que concurren en este caso las circunstancias prt?
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de dici<tmbre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 6US
propios términos de la referida sentenCia. cuya parte dispositiva
es. del siguiente tenor: ' _

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
·administrativo interpuesto por el. Procurador señor Garcia San
Miguel en nombre y representación de la Entidad "'Incine, Socie
dad Anónima", frente a la demandada Administración General
del Estado, represeritada y defendida por su Abogacia, COIItra las
teSOtuciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de

. 14 de dici<tmbre de 1982, y del Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial de Madrid de fecha 30 de septi<tmbre de 1981, asi
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se .feoo
fleren. y a la que la demanda sé COIItrae; debemos declarar y de
claramos-'IeT confonnes a derecho y, por consiguiente, mantene
mos los referidos actos administrativos al presente cbmbatidos;
,todo ello sin bacer una expresa declaración de oondena en~s
respecto de. las derivadas de este proceso j~risdiceional.». .'

Lo que comunk:'oaV. t: ;, ~
Dios ~rde a V. l. muchos años. .
Madnd, 14 dé febrero de 1985.-P.D.• el Subsecretano de

Economía Y.'H~en.da, Miguel Martín Femánd~z.

Umo, Sr. Director peral de Tributos.
; ',1'
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ORDEN de U de febrero de 1985 por la que "" dis
. IIOne ~I cumplimiento de ltJ ~nrerll'ia'dictll~~/'jr4e

julio de· 1984 por la Audienria'NaciiJnal en e/'ulVrso
contencwso-administrati17o número 13.524, inlerpliles-

.10 por la Entidad .Warner Española. -SociJ!dad
Anon;mu», por el concepto de lasa por permiso' de
doblaje, subtitulado v exhibidón en versión o..riginal
de películas eXlranjeras. .

Ilmo. Sr.:- Visto eí -testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo, Sección Segunda. de la
Audiencia' Nacional con fecha 31 de julio de 1984, en el ra:urso

número 23.S24, interpuesto por la Entidad «(Wamer Española
Sociedad Anónima., teprelel1t&da'por el Proc\lrádor señor·Gar2
cía S¡tn Miguel, contra la 'resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 30 de junio de 1982, por el oonceplo
de tasa por pennilO de doblaje, subtitulado y exhibición en ver
lión original de pelicu¡as eotranjer..;

Resultando que concurren.en este caso las cil'Cllllstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de l. referida -ténc¡¡l. cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: ' 'o" '7

,. ....
. «Fallamós: Que desestimando el actual teeu...., conteneioso

administrativo interpuesto p:»".el Procurador leñor García San
Mi!luel en nombre y rel'resetltaCión de la Entidad "Wamer Es.
panola. Sociedad AnÓnima", flCllte 8·la demandada Administra
ción (¡eneral del Estado, representada y defendida por su Abo.
gacia. cont~ las resoluciones del Tribunal EcOn6mtcO-Adminis
trativo Central de 30 de junio de 1982 Y del Tribunal úonómi
co-Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30· de diciem
bre d.e 1980. así como contra la liquidació~ tributaria a que las
antenores se refieren. y a la que la demanda le contrae; debemos
declarar y declaramos ser conformes a derecho 'i, por consiguien.
mantenemos los referidos actos administrativos al presente com
batidos; todo ello oin bacer una ..presa declaración de condena
en costas respecto. de las derivadas de fite .proceso jurisdi.ccio-
081.»' . '.'. ~'.' ~

Lo que cónlunico a V. l.
Dios ,uarde a V. l. muchos años.
Madrid, .14 de febrero de-1985.~. D .. <01 Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fenu\nde:z.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Tributos.

,7254 :ORDEN de 14 de frbrero de' 1985 por laque « di>
.pone el qmrp/imiento de la sentencia dictada el J/'de
julio de 1984 por la,Audieñcio Nacional l'n el ~ecurso
contencioso~inistrat;vonúmero 23j26, interpui!s
/O po; la Entidad «WarnerEspoñola. Sociedad
Anónima», por el cOMeplO de tasa porp!rmiso de
,JobIaje. 5Mbtitulado Y exhibición en .verslón orjginal
de pe/ícuJ~ extranjer,as.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de 'la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo,· Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional con -fecha 31 dejulio de 1984, en el recurso
número 23.526. interpuesto por la .Entidad «WamerEspailola.
S,ociedad A~ónima" representada I?!'r el Procurador seii~r.Gar
cla San MI,uel, contra la resolUCIón del Tnbunal EcoiKmllco
AdministratIVo Central de 30. de junio de 1982. por. ~I. concepto
de tasó por penniso de dobla,¡e, subtitulado y ~hibiclon en ver-
sión original de películas extranjeras; . . '. - ..

Resultando que conCurren en este caso las CltIC\Instancl85 pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27·de diciembre de 1956,

. Este Ministerio ha tenido il:.bien disponer la ejecución en sus
'propios términos de la referida sentenaa, ·cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: .

. «Fallamos: Que desestimaDa~ .el actual recurso Conte~cioso
administrativo interpuesto por el Procp.rador señor Garcla San
Miguel en nombre y representaciórJ de la Entidad "War~er Es
pañola. Sociedad Anónima", flente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abo
gacía, contra las .resohlciones· del, Trihunal Económlco-Adminis-

_trativo Central de 30 de junio de 1982J del Tribunal Eco~ómi.
co-Administrativo Provincial de Madri de fecha 30 de .dlClem
bre de 1980, así como co'ntra la liquidación tributaria a que las
anteriores se refieren, y a ta que la demanda te contrae; debemos

. declarar y declaramos· ser, conformes a derecho y, por consí
&tliente~ mantenemQS .los .-d"eri40s actos administrativos~I,pre
sente combatidos; todo ello sin hacer. una expresa declaraCl<!n ~e
condena en costas respecto de lasdenvadas de este proceso JUriS-

diccional,» .

" Lo que comunico a V. l. .
'Dios ~rde a V. I.muchos años.. _
Madnd. 14 de febrero de 1985.~P. D., el Subsecretario de

Econo'mia y Hacienda. Miguel Martín Femández.

'Dmo. Sr, Director genera'. de Tributos.


